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DTH-063-2022 

 

 

PARA:           Tnt. Crnl. Byron Murillo  

  JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO  

       

                       Ing. Diego Lagos  

                       ANALISTA DE PLANIFICACION  

 

DE:                 Ab. Marcos Quintana 

                        DIRECTOR DE TALENTO HUMANO   

 

  Psc. Roberto Yanchapanta  

  PSICOLOGO           

    

  Ing. Isabel López 

  ANALISTA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

C.C.:              Ing. Alejandra Montero  

                       DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

FECHA:        03 de marzo de 2022 

  

ASUNTO:     VERIFICACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL PREVIA A LA   

TRASPASO PRESUPUESTARIO, REFORMA PAC  

 

Con el propósito de atender las necesidades presentadas en la Dirección de Talento 

Humano pongo a su consideración el siguiente informe para verificación del PAC para 

solicitud de traspaso presupuestario y reforma del PAC: 

ANTECEDENTES 

 

- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad del cantón Ambato, 

mediante Ordenanza sin número publicada en el Registro Oficial Edición Especial 

No. 851, de fecha 4 de agosto de 2020, emite la Ordenanza de Funcionamiento 

del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su Adscripción al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipalidad de Ambato. 

- La Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su 

adscripción al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato, establece en el artículo 1.- “El Cuerpo de Bomberos de Ambato una 

entidad de derecho público adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato, que cuenta con patrimonio y fondos propios, 

personalidad jurídica, autonomía administrativa, presupuestaria, legal, operativa 

y financiera; y, forma parte del sistema descentralizado de gestión de riesgos y 

estará encargada de la gestión de los servicios de prevención, protección socorro 

y extinción de incendios; así como la prestación de auxilio en situaciones de 

emergencia y de apoyo, en otros eventos adversos de origen natural o antrópico.” 
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- Con fecha  20 de octubre del 2021 se procede a la Aprobación por parte del Comité 

de Administración y Planificación el correspondiente presupuesto para el año 

2022, del Cuerpo de Bomberos de Ambato  

- Una vez que se ha procedido a revisar conjuntamente con la Unidad de Compras 

Públicas, el Plan Anual de Contratación Vigente a la fecha, se ha podido verificar 

la necesidad de que el mismo sea reformado. 

- Conforme a la reunión mantenida con Ab. Cristian Martínez, Mg. Amalia Cepeda, 

Ing. Diego Lagos y Sra. Marcela Álvarez se menciona que es posible presentar el 

informe y solicitud; de verificación del POA previo al traspaso presupuestario y 

reforma PAC. 

 

BASE LEGAL 

 

Código Orgánico de Organización Territorial  Autonomía y Descentralización 

COOTAD  

 

“Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 

podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto 

en las siguientes secciones de este Código. 

 

“Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 

funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que 

se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos 

no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre 

con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades.” 

 

 

Código De Planificación y Finanzas Públicas 

 

 

“Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán 

contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 

emisión de la respectiva certificación presupuestaria.” 

 

Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

Art. 86.-  Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 383 de 26 de noviembre de 

2014, prevé: “Las clasificaciones presupuestarias son instrumentos que permiten 

organizar, registrar y presentar, la información que nace de las operaciones correlativas 

al proceso presupuestario, las mismas que tendrán el carácter de obligatorio para todo 

el sector público. Las clasificaciones presupuestarias se expresarán en los 

correspondientes catálogos y clasificadores que serán definidos y actualizados por el 

Ministerio de Finanzas, considerando para el efecto los requerimientos institucionales, 

entre otros” 
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Norma Técnica de Presupuesto 

 

Numeral 2.2.4.6 de la programación presupuestaria establece que se realizará sobre la 

base de su propia planificación plurianual y operativa. Para tal efecto, dictarán sus propias 

políticas de ingresos y de gastos orientadas al equilibrio presupuestario. 

 

Numeral 2.4.3.4, Documento de Aprobación, señala, “Toda modificación presupuestaria 

será elaborada a través de la herramienta informática creada para el efecto y será 

aprobada mediante el documento denominado Resolución Presupuestaria por la 

autoridad competente de acuerdo al tipo de modificación. (…)” 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas   

 

“Art. 22.Plan anual de contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 

formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 

conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional 

de Desarrollo y a los presupuestos del Estado.  

 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante 

dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 

publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

 

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el 

Reglamento de la presente Ley.” 

 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas 

 

“Art. 25.- Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 

autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual 

de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos 

los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas 

metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley.  

 

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 

delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 

reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las 

contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de 

emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.  

 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 

determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, 

previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los 



 

CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 
CÓDIGO: DIN-MEM-001 

FECHA DE REVISIÓN: 25/01/2021 

MEMORANDO 
VERSIÓN: 01 

Página 1 de 1 

 

Dirección: Av. Unidad Nacional 06-07 y González Suárez Teléfono: (03) 2822222 Ext. 7101 - Secretaría 

 
 

formatos del PAC serán elaborados por el INCOP y publicados en el Portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

 

 

OBJETIVO:  

 

• Utilizar los recursos asignados en el presupuesto institucional y específicamente 

destinados para cubrir las necesidades del Talento Humano del Cuerpo de 

Bomberos de Ambato que se encuentran dentro de una partida y que es necesario 

utilizarla o traspasarla a otra partida. 

• Establecer en el PAC institucional para el año 2022, los valores reales a ser 

utilizados en las diferentes contrataciones, luego de los correspondientes 

traspasos presupuestaros, y establecer los procesos correspondientes 

considerando el Catalogo Electrónico, y la disponibilidad de bienes en este 

sistema. 

    

 

JUSTIFICACIÓN:  

 

• Dentro de la planificación que mantiene Talento Humano para el año 2022 se 

encuentra la ejecución de la estrategia emitida por MSP denominada 

“ESTRATEGIA AGITATU MUNDO” y formalizada en el Acuerdo Ministerial 

N. 00030-2021 en donde se establece dar cumplimiento al ítem 10.5  

Certificaciones Ambientales para contar con certificados vigentes otorgados como 

resultado de la gestión ambiental, identificando que se debe dar cumplimiento a 

normativa legal como el Reglamento al Código Orgánico de Ambiente en 

referencia a los siguientes artículos 427, 428,429 y 626, entre otros que regulen la 

actividad mencionada.   

• Actualmente la Dirección de Talento Humano del CBA, específicamente la 

Unidad de Talento Humano, dispone de la partida presupuestaria 570201  

denominada SEGUROS, destinado a la adquisición de seguros de vida  y 

fidelidad, con un presupuesto de $ 72.000; sin embargo, con objeto de dar 

cumplimiento a lo que establece la Normativa General Ambiental y en 

cumplimiento de Estrategia Agita tu Mundo implementada por el Ministerio de 

Salud Pública, es necesario realizar la contratación de una consultoría para  

“Consultoría para Manejo Ambiental del CBA ”   por lo que es necesario y solicito 

se realice el traspaso de la partida  denominada  SEGUROS, a la partida 530601 

denominada CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACIÓN el valor de $ 

4,000,00 MAS IVA   

• Del mismo modo una vez que se ha determinado dentro del catálogo electrónico 

uno de los implementos (colchonetas), que pertenece a la “Adquisición de 

implementos para el desarrollo de actividades de Salud Mental”, es necesario 

realizar una exclusión del ítem 531404 con la finalidad de incluirlo como un nuevo 

proceso de contracción mediante catalogo electrónico cuyo objeto será 

“Adquisición de colchonetas para el área de Psicología del CBA”  
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• Y realizado que fuere el correspondiente traspaso del mismo modo solicito que 

considerando el cambio de valores de contratación y partidas presupuestarias se 

realice y se autorice la Reforma del PAC. 

 

PROPUESTA DE TRASPASO: 

 
PROG PRY ACT ITEM FUENTE DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN CUATRIMESTRE 

03 000 042 570201 002 SEGUROS  4,000,00 II 

03 000 042 530601 002 CONSULTORIA, 

ASESORIA E 

INVESTIGACIÓN 

4,000,00  II 

     TOTAL 4.000.00 4.000.00  

 

PROPUESTA PAC ACTUAL 

 

EXCLUSION 

 

INCLUCION DE PAC 

 

 

PARTIDA 

 

 

CPC 

 

 

TIPO 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

 

DESCRIPCIÓN 

 

 

CANTIDAD 

 

 

UNIDAD 

 

 

C. UNITARIO 

 

 

C.TOTAL 

 

 

CUATRIMESTRE 

 

531404 

 
369900025 

 

BIEN 

 

CATALOGO 

ELECTRONICO 

ADQUISICIÓN DE 

COLCHONETAS 

PARA EL ÁREA 
DE PSICOLOGÍA 

DEL CBA 

 
30 

 

Unidad 

 

65,28 
 

2571,43 

 

C1 
 

 
 

 

530601 

 

82130 

 
SERVICIO 

 

CONTRATACION 
DIRECTA  

CONSULTORÍA 

PARA MANEJO 
AMBIENTAL DEL 

CBA 

 

1 

 

Unidad 

 

4000,00 

 

4.000,00 

 

C1 
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SOLICITUD 

 

En virtud de lo expuesto, solicito se emita el informe financiero correspondiente para 

conocimiento de la Máxima Autoridad y respectiva autorización del traspaso 

presupuestario detallado en el presente documento, de conformidad con lo establecido en 

las normas vigentes, y por ende se realice la correspondiente Resolución Presupuestaria 

para el registro 

 

Adicionalmente solicito se Autorice se realice la correspondiente reforma al Plan Anual 

de Contratación, conforme se establece en el segundo inciso del  artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, el segundo inciso del artículo 

25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, por lo que solicito que se eleve a Resolución Administrativa  

 

Por la gentil atención que se brinde al presente, anticipo mi agradecimiento y me suscribo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

 

 

 

Ab. Marcos Stalin Quintana 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO CBA 

 

 

Psc. Roberto Yanchapanta     Ing. Isabel López  

PSICOLOGO CBA   ANALISTA DE DESARROLLO  

    INSTITUCIONAL  
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